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cargo sírvase insertar una de la cual conste la Cesión de Participaciones de la 

Compañía IPEGES CIA. LTDA. al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública de Cesión de Participaciones, por una parte y en calidad de 

CEDENTE la señora Renata Iturralde Vásconez y su cónyuge el señor Gustavo 

Alejandro Lalama Vela, ambos de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Quito, plenamente capaces para contratar y 

obligarse. Por otra parte en calidad de CESIONARIO comparece el señor Juan 

Esteban Peña Sáenz, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, domiciliada en la ciudad de Quito, por sus propios derechos y 

plenamente capaz para contratar y obligarse.- CLAUSULA SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: a) La compañía IPEGES CIA. LTDA. se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante la Notaria Segunda del cantón Quito, Dra. Paola 

Delgado Loor, el diez y siete de mayo del dos mil doce, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el veinte y cinco de junio del dos mil doce.- b) La 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía IPEGES CIA. 

LTDA., celebrada el doce de octubre del dos mil diez y seis, resolvió por 

unanimidad autorizar a la señora Renata Iturralde Vásconez para que ceda 

doscientas cincuenta participaciones (250) que corresponden a la totalidad de 

participaciones que mantiene en la compañía IPEGES CIA. LTDA., a favor del 

señor Juan Esteban Peña Sáenz.- CLAUSULA TERCERA.- Con los antecedentes 

expuestos, una vez que han sido debidamente autorizados por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía IPEGES CIA. LTDA., celebrada 

el doce de octubre del dos mil diez y seis, la señora Renata Iturralde Vásconez y 

su cónyuge el señor Gustavo Alejandro Lalama Vela ceden doscientas cincuenta 

participaciones (250) que poseen en la compañía IPEGES CIA. LTDA. a favor del 

señor Juan Esteban Peña Sáenz. La transferencia de la cesión incluye todos los 

derechos habidos y por haber que correspondan a las participaciones cedidas, sin
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f) Gustave Alejandro Lalama Vela 

CC. 1210421U14t1-S 

ir 

LáKÁ 

f) Jáán Esteban Peña Sáenz 

CC. (PM2L67IE 
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. Capital No. de 

SOCIOS % Capital pagado en participaciones 
<= | suscrito US $ - 

numerario No. de votos 

Juan Esteban Peña Sáenz 50 250.00 250.00 250 

Edith Amelia Iturralde Vásconez 50 250.00 250.00 250 

TOTALES 100| US$ 500.00 US $ 500.00 500         
  

En virtud de la moción propuesta, la Junta General resuelve por unanimidad aprobar la 

cesión de la totalidad de participaciones de Renata Iturralde Vásconez a favor de Juan 

Esteban Peña Sáenz como antes se ha detallado. 

Adicionalmente la Junta General autoriza al Gerente General para que realice todos los 

trámites necesarios para el perfeccionamiento de la cesión que se realiza. 

Considerando que se han tratado todos los puntos del orden del día, por Presidencia se 

agradece a todos los socios presentes y que concurrieron el día de hoy a esta Junta 

General. Se concede un receso de treinta minutos para que se redacte el Acta. Á las 

dieciséis horas cuarenta y cinco minutos se reinstala la sesión, procediéndose por Secretaria 

a dar lectura a la misma. Se aprueba el Acta en su totalidad por unanimidad. 

   

Jueñ Esteban Peña Sáenz 

Presidente 

LO 

Renata Iturralde Vásconez 

Socia 

  

ERA 
  

Edith Amglia Iturralde Vásconez 

Secretaria 

Socia 
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Gm REPÚBLICA DEL ECUADOR —- ¿AN 
Ps A Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   
     

Dirección General de Regrstro Cuil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1713701975 

Nombres del ciudadano: ITURRALDE VASCONEZ RENATA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 19 DE JULIO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PSICÓLOGA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LALAMA VELA GUSTAVO ALEJANDRO 

Fecha de Matrimonio: 20 DE FEBRERO DE 2016 

Nombres del padre: ITURRALDE RAUL JUAN CARLOS 

Nombres de la madre: VASCONEZ EDITH ADELA 

Fecha de expedición: 3 DE JUNIO DE 2016 

  

Información certificada a la fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

  

Validez nocida 

a] POSO 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.10.18 ECT 

Reason: Firma Elecgónica 
Location: Ecuador Documento firmado electrónicamente 

     

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action. 

PA 
IC-IC-2ce80e4e7d534b2 ERAS 
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A
 

Er
. 

or
: 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 

electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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, REPÚBLICA DEL ECUADOR - ¿2 
3 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Al 

  

Dirección General de Regstru Cil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1714266218 

Nombres del ciudadano: PEÑA SAENZ JUAN ESTEBAN 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 1 DE NOVIEMBRE DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ITURRALDE VASCONEZ EDITH A 

Fecha de Matrimonio: 1 DE OCTUBRE DE 2005 

Nombres del padre: PEÑA BELISARIO 

Nombres de la madre: SAENZ MARIA EVA 

Fecha de expedición: 14 DE JULIO DE 2015 

  

  

    
  

Información certificada a la fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

  

. . Qs : 0 0 TROYÁ FUERTES ” 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.10.18 19:89:04 ECT 

o. Reason: Firma Eleciránica 
Documento firmado electrónicamente _ Location: Ecuador 

Signature No t Verified 
Digitally signed | do) OSWALDO 

        

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 

electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



    

     

— 

A TT e B8£SudeL 
18L00 -THDMIHIMIOTVIORLADY 

E pe 
q dd: 

YIVREE ZANOOSY, ns 
do 7 

  

  

VÍVIMO [UNION NO PIN 

S) 105885 QIAIMIDENIO WHDI 

— 

A 

IBA VAVIVI 
OBONVI3 TY DAYISND an 1 199141 OOYS VO AI O WS 4 

30035 

y 

  

je | 

y vISId YINYS , copan 
VHINBIDI 

po 
OANREITTN 20 YrOn? 

: va vivas 
ZÍNOISYA JO TVIUNL: 

A SISTON 4 SONNTIRIV 
: WINYOVONID 

SOTIVO NYNT 10W8 2OTYRINL S-L6TOLETLT 0 30 an 

e 
NOU MITO A RODA IA ION pr 

NES ER g RAI) OUISIOTS 10 WERO NOUTAVO 

yogvn)3 10 VANENdaY 
all



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
La A: A APUSSNCE 

     

 170921421-5 

¡G
Ho
:s
6:
 

23
 

e
b
 

EY
 

   

A 1% eE US 
A e 7 s 1% 

: 5 TADO OA CASADO y 5 
EEES REMATA, Se e 3 

MURAMADE WALCORET AE AAA 

$ AEPYALICA VEL 
ENEE IO AACIORAÑ 

COREA ARE Y 

yd pe ei SECOS CO 

  

era pOo Kin AAA y AA 
SAJPERIOR ADENENO Lo 
APGUA DJ y OMDE Y RR Dd 

LALAJA GUSTAVO ALULAMDAd 5 b 
ao ion y dd DA 

VELA ALSIA ALELANERA 
SU Y FELhal YA o , 

Quo 

  

        

4050) 

> veració 

     

ya Y



  

             

QLIINO did al 134 Ernie 

1001 oPOPIaa AS 
sE IA cari 

Lon hmarrrsasencra - LOS 
o 

ME prerrernern y 

0 epa naar y (OA 

    

Ext 

2400 

ajuas; 

        

  

Si02/20/30 sUprbins ap 

  

MHOZ 

1 

Aveóisa Nynr ZM3VS Y 

e Lz992v1 341 

POLA? SITO SINQIDOTIE 
NOI9 VIGA 34 CAYIMLINIO 

  

| E6-Seoz 
solo va 1330 44333 

y pri 5L0Z 
cuno 

iCoIa3 350 VEDZS ADM 

YA AUN IHAVS 
ARNO 120 SB Ron A SODA 

ns 1434 

, 

       
   

cute 30 52 NA SOaITadY 

SEI yúrados 
mo. l aa do » NONDIMESHl 

0 1 
Enel Mala y 

; 204 

ENS D TD VIVIA VEEVO DNVETANENV 16d OPaNO3 

  

   

a] 

E 

R cOuÑO 

      
   

o VAL ¡s91qUs0R 
: 7 DNS VINZd ROTAR 

OVOIIVÁVISIO NO VNOSUIJ 30 3HUYI 

AU IMAIERAO 0) END Ae 

   

o APS EPTA RASO 
(A 

  

  
  

  

CUAD 

VIDNIMORA 
VEIA 

2010 Cuit 

3620 - 020 

070 

    

FUQIDYR OPISNOD 
3139 1218093Y 

          

ISNODEVA S; a eje 

eS cs, BIO 

     

u aña 

Largo 

    
  

Nopvinaio Aqoosollisc! de 
53830 WYINID 40103010 

ME 30 VIN3Nd38 

    

a 

 



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la 

escritura de CESION DE PARTICIPACIONES, que otorga RENATA 

ITURRALDE VASCONEZ Y OTRO, a favor de JUAN ESTEBAN PEÑA SAENZ, 

debidamente firmada y sellada en Quito, a dieciocho de octubre del año dos mil diez y 

seis. 

  
a laor 

¿QUITO 
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RAZON: Al margen de la Matriz de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA IPEGES CIA. LTDA, otorgada ante mí, el 17 de 

mayo del 2012, tome nota de la Cesión de Participaciones, que antecede otorgada ante 

mi Doctora Paola Delgado Loor, Notaria Segunda del cantón Quito, el 18 de octubre del 

2016. 

Quito, 24 de octubre del dos mil diez y seis. 
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TARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

ra, Paola Delgado Loor 
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